
Equal Employment Opportunity is 

THE LAW  
Private Employers, State and Local Governments, Educational Institutions, Employment Agencies and Labor Organizations  

Applicants to and employees of most private employers, state and local governments, educational institutions,  
employment agencies and labor organizations are protected under Federal law from discrimination on the following bases:  

RACE, COLOR, RELIGION, SEX, NATIONAL ORIGIN 
Title VII of the Civil Rights Act of 1964, as amended, protects applicants and 
employees from discrimination in hiring, promotion, discharge, pay, fringe benefits, 
job training, classification, referral, and other aspects of employment, on the basis 
of race, color, religion, sex (including pregnancy), or national origin. Religious 
discrimination includes failing to reasonably accommodate an employee’s religious 
practices where the accommodation does not impose undue hardship. 

DISABILITY 
Title I and Title V of the Americans with Disabilities Act of 1990, as amended, protect 
qualified individuals from discrimination on the basis of disability in hiring, promotion, 
discharge, pay, fringe benefits, job training, classification, referral, and other 
aspects of employment. Disability discrimination includes not making reasonable 
accommodation to the known physical or mental limitations of an otherwise qualified 
individual with a disability who is an applicant or employee, barring undue hardship. 

AGE 
The Age Discrimination in Employment Act of 1967, as amended, protects 
applicants and employees 40 years of age or older from discrimination based on 
age in hiring, promotion, discharge, pay, fringe benefits, job training, classification, 
referral, and other aspects of employment. 

SEX (WAGES) 
In addition to sex discrimination prohibited by Title VII of the Civil Rights Act, as 
amended, the Equal Pay Act of 1963, as amended, prohibits sex discrimination in 
the payment of wages to women and men performing substantially equal work, 
in jobs that require equal skill, effort, and responsibility, under similar working 
conditions, in the same establishment. 

GENETICS 
Title II of the Genetic Information Nondiscrimination Act of 2008 protects applicants 
and employees from discrimination based on genetic information in hiring, 
promotion, discharge, pay, fringe benefits, job training, classification, referral, and 
other aspects of employment. GINA also restricts employers’ acquisition of genetic 
information and strictly limits disclosure of genetic information. Genetic information 
includes information about genetic tests of applicants, employees, or their family 
members; the manifestation of diseases or disorders in family members (family 
medical history); and requests for or receipt of genetic services by applicants, 
employees, or their family members. 

RETALIATION 
All of these Federal laws prohibit covered entities from retaliating against a 
person who files a charge of discrimination, participates in a discrimination 
proceeding, or otherwise opposes an unlawful employment practice. 

WHAT TO DO IF YOU BELIEVE DISCRIMINATION HAS OCCURRED 
There are strict time limits for filing charges of employment discrimination. To 
preserve the ability of EEOC to act on your behalf and to protect your right to file a 
private lawsuit, should you ultimately need to, you should contact EEOC promptly 
when discrimination is suspected: 
The U.S. Equal Employment Opportunity Commission (EEOC), 1-800-669-4000 
(toll-free) or 1-800-669-6820 (toll-free TTY number for individuals with hearing 
impairments). EEOC field office information is available at www.eeoc.gov or 
in most telephone directories in the U.S. Government or Federal Government 
section. Additional information about EEOC, including information about charge 
filing, is available at www.eeoc.gov. 

La Igualdad de Oportunidades en el Empleo es

LA LEY
Empleadores privados, autoridades locales y estatales, instituciones educativas, agencias de empleo y organizaciones laborales

Los solicitantes de empleo y los empleados de la mayoría de los empleadores privados, autoridades locales y estatales, instituciones educativas, agencias de empleo  
y organizaciones laborales están protegidos conforme a la ley federal contra la discriminación por cualquiera de los siguientes motivos:

RAZA, COLOR, RELIGIÓN, SEXO, ORIGEN NACIONAL 
El Título VII de la Ley de Derechos Civiles de 1964, y sus enmiendas, protege a los 
solicitantes de empleo y a los empleados contra la discriminación en la contratación, 
ascenso, despido, sueldo, beneficios adicionales, capacitación laboral, clasificación, 
referencia, y otros aspectos del empleo, debido a la raza, color, religión, sexo (incluido 
el embarazo) u origen nacional. La discriminación religiosa incluye el no realizar los 
arreglos razonables para las prácticas religiosas de un empleado, cuando tales arreglos 
no impongan una dificultad indebida. 

DISCAPACIDAD 
El Título I y el Título V de la Ley de Estadounidenses con Discapacidades de 1990, y 
sus enmiendas, protegen a los individuos que califiquen contra la discriminación por 
una discapacidad en la contratación, ascenso, despido, sueldo, beneficios adicionales, 
capacitación laboral, clasificación, referencia, y otros aspectos del empleo. La 
discriminación por discapacidad incluye el no realizar los arreglos razonables para las 
limitaciones mentales o físicas conocidas de un individuo con una discapacidad quien 
solicite empleo o sea empleado, salvo que implique una dificultad indebida. 

EDAD 
La Ley Contra la Discriminación por Edad en el Empleo de 1967, y sus enmiendas, protége 
a los solicitantes de empleo y a los empleados que tengan 40 años de edad o más contra 
la discriminación por la edad en la contratación, ascenso, despido, sueldo, beneficios 
adicionales, capacitación laboral, clasificación, referencia, y otros aspectos del empleo. 

SEXO (SALARIOS) 
Adicionalmente a la prohibición de la discriminación por sexo estipulada en el Título VII 
de la Ley de Derechos Civiles, y sus enmiendas, la Ley de Igualdad Salarial de 1963, y 
sus enmiendas, prohíbe la discriminación por sexo en el pago de salarios a los hombres 
y mujeres que realicen un trabajo sustancialmente similar, en empleos que requieran 
iguales destrezas, esfuerzos y responsabilidades, bajo condiciones laborales similares, en 
el mismo establecimiento.

GENÉTICA
El Título II de la Ley contra la Discriminación por Información Genética de 2008 
(GINA) protege a los solicitantes de empleo y a los empleados contra la discriminación 
con basada en información genética, en la contratación, ascenso, despido, sueldo, 
beneficios adicionales, capacitación laboral, clasificación, referencia, y otros aspectos 
del empleo. GINA también restringe la adquisición de la información genética por parte 
de los empleadores y limita estrictamente la divulgación de la información genética. 
La información genética incluye la información sobre las pruebas genéticas de los 
solicitantes de empleo, los empleados o sus familiares; la manifestación de enfermedades 
o desordenes en los familiares (historial médico familiar); y las solicitudes o recibo de 
servicios genéticos por los solicitantes de empleo, los empleados o sus familiares.

REPRESALIA
Todas estas leyes federales prohíben a las entidades cubiertas tomar represalias contra 
una persona que presente un cargo de discriminación, participe en un procedimiento de 
discriminación o se oponga a una práctica laboral ilegal.

QUÉ DEBE HACER SI CONSIDERA QUE HA OCURRIDO UNA DISCRIMINACIÓN 
Hay límites estrictos de tiempo para presentar cargos de discriminación en el empleo. 
Para conservar la capacidad del EEOC de actuar en su nombre y para proteger su 
derecho de presentar una demanda privada, en caso de que en última instancia lo 
necesite, usted debe comunicarse con el EEOC de manera oportuna cuando sospeche de 
la discriminación: 
La Comisión para la Igualdad de Oportunidades en el Empleo de los EE.UU. (EEOC), 
1-800-669-4000 (número gratuito) o 1-800-669-6820 (número TTY gratuito para las 
personas con dificultades auditivas). La información de las oficinas de campo del EEOC 
está disponible en www.eeoc.gov o en la mayoría de los directorios telefónicos en la 
sección de Gobierno de los EE.UU. o Gobierno Federal. Puede encontrar información 
adicional sobre el EEOC, incluida la información sobre la presentación de cargos, en 
www.eeoc.gov.

It is against the law for this recipient of Federal financial assistance to 
discriminate on the following bases: Against any individual in the United States, 
on the basis of race, color, religion, sex (including pregnancy, childbirth, and 
related medical conditions, sex stereotyping, transgender status, and gender 
identity), national origin (including limited English proficiency), age, disability, 
or political affiliation or belief, or, against any beneficiary of, applicant to, or 
participant in programs financially assisted under Title I of the Workforce 
Innovation and Opportunity Act (WIOA), on the basis of the individual’s 
citizenship status or participation in any WIOA Title I-financially assisted 
program or activity.

The recipient must not discriminate in any of the following areas: deciding 
who will be admitted, or have access, to any WIOA Title I-financially assisted 
program or activity; providing opportunities in, or treating any person with 
regard to, such a program or activity; or making employment decisions in the 
administration of, or in connection with, such a program or activity.

Recipients of federal financial assistance must take reasonable steps to ensure 
that communications with individuals with disabilities are as effective as 
communications with others. This means that, upon request and at no cost to 
the individual, recipients are required to provide appropriate auxiliary aids and 
services to qualified individuals with disabilities.

WHAT TO DO IF YOU BELIEVE YOU HAVE EXPERIENCED 
DISCRIMINATION

If you think that you have been subjected to discrimination under a WIOA Title 
I–financially assisted program or activity, you may file a complaint within 180 
days from the date of the alleged violation with either:

Westley R. Logan, State-level EO Officer
P.O. Box 1928
Albuquerque, NM  87103-1928
Phone: (505) 841-8358 / fax: (505) 841-9041
E-mail:  Westley.Logan@state.nm.us    
Individuals with speech and/or hearing impairments may call State
Relay at one of the following telephone numbers:
General Access: 711
Spanish Translation:  1-800-327-1857
1-800-659-8331 (TTY)
1-888-659-3952 (STS)

Or:
 
The Director, Civil Rights Center (CRC)
U.S. Department of Labor
200 Constitution Avenue NW., Room N–4123
Washington, DC 20210
Or Electronically as directed on the CRC website at www.dol.gov/crc

If you file your complaint with the recipient, you must wait either until the 
recipient issues a written Notice of Final Action, or until 90 days have passed 
(whichever is sooner), before filing with the Civil Rights Center (see address 
above). If the recipient does not give you a written Notice of Final Action within 
90 days of the day on which you filed your complaint, you may file a complaint 
with CRC before receiving that Notice. However, you must file your CRC 
complaint within 30 days of the 90–day deadline (in other words, within 120 
days after the day on which you filed your complaint with the recipient). If the 
recipient does give you a written Notice of Final Action on your complaint, but 
you are dissatisfied with the decision or resolution, you may file a complaint 
with CRC. You must file your CRC complaint within 30 days of the date on 
which you received the Notice of Final Action.  

La ley prohíbe que este beneficiario de asistencia financiera federal discrimine por los 
siguientes motivos: contra cualquier individuo en los Estados Unidos por su raza, color, 
religión, sexo (incluyendo el embarazo, el parto y las condiciones médicas relacionadas, 
y los estereotipos sexuales, el estatus transgénero y la identidad de género), origen 
nacional (incluyendo el dominio limitado del inglés), edad, discapacidad, afiliación 
o creencia política, o contra cualquier beneficiario de, solicitante de, o  participante 
en programas de capacitación que reciben apoyo financiero bajo el Título I de la 
ley de Innovación y Oportunidad de la Fuerza Laboral (Workforce Innovation and 
Opportunity Act, WIOA), debido a su ciudadanía, o por su participación en un 
programa o actividad que recibe asistencia financiera bajo el Título I de WIOA.  

El beneficiario no deberá discriminar en los siguientes áreas: decidiendo quién será 
admitido, o tendrá acceso a cualquier programa o actividad que recibe apoyo financiero 
bajo el Título I de WIOA; proporcionando oportunidades en, o tratar a cualquier 
persona con respecto a un programa o actividad semejante; o tomar decisiones de 
empleo en la administración de, o en conexión a, un programa o actividad semejante. 
 
Los beneficiarios de asistencia financiera federal deben tomar medidas razonables 
para garantizar que las comunicaciones con las personas con discapacidades sean tan 
efectivas como las comunicaciones con los demás. Esto significa que, a petición y sin 
costo alguno para el individuo, los recipientes están obligados a proporcionar ayuda 
auxiliar y servicios para individuos calificados con discapacidades.

QUE DEBE HACER SI CREE QUE HA SIDO DISCRIMINADO

Si usted piensa que ha sido discriminado en un programa o actividad que recibe apoyo 
financiero bajo el Título I de WIOA, usted puede presentar una queja dentro de 180 
días después de la fecha en que ocurrió la presunta violación, ya sea con: El oficial de 
igualdad de oportunidad del recipiente (o la persona que el recipiente haya designado 
para este propósito); 

Westley R. Logan, State-level EO Officer
P.O. Box 1928
Albuquerque, NM  87103-1928
(505) 841-8358 / fax (505) 841-9041
Correo Electrónico: Westley.Logan@state.nm.us  
Personas con impedimentos del habla y/o auditivos pueden llamar al servicio de 
Retransmisión Estatal a cualquier de los siguientes números:
Acceso General: 711
Traducción al español:   1-800-327-1857
1-800-659-8331 (TTY)
1-888-659-3952 (STS)

O:

Director, Civil Rights Center (CRC)
U.S. Department of Labor
200 Constitution Avenue NW, Room N-4123
Washington, DC 20210
O electrónicamente como indica el sitio por Internet del CRC en www.dol.gov/crc.

Si usted presenta una queja con el beneficiario, usted debe esperar hasta que el 
beneficiario  emita un Aviso de Decisión Final escrito o que pasen por lo menos 90 
días (lo que ocurra primero), antes de presentar una queja con el Centro de Derechos 
Civiles (CRC, por sus siglas en inglés) a la dirección mencionada previamente. Si el 
beneficiario no le entrega un Aviso de Decisión Final escrito dentro de 90 días después 
de la fecha en que presentó su queja, usted puede presentar su queja con el CRC antes 
que reciba el Aviso. Sin embargo, es necesario presentar su queja con el CRC dentro 
de 30 días después de la fecha límite de 90 días (en otras palabras, dentro de 120 días 
después de la fecha en presento la queja con el beneficiario). Si el beneficiario emite 
un Aviso de Decisión Final escrito, pero usted no está satisfecho con él resultado o 
resolución, usted puede presentar una queja con el CRC. Usted debe presentar su queja 
con el CRC dentro de 30 días después que reciba el Aviso de Decisión Final escrito.
 

La Igualdad de Oportunidades en el Empleo es

LA LEY
Empleadores privados, autoridades locales y estatales, instituciones educativas, agencias de empleo y organizaciones laborales

Los solicitantes de empleo y los empleados de la mayoría de los empleadores privados, autoridades locales y estatales, instituciones educativas, agencias de empleo  
y organizaciones laborales están protegidos conforme a la ley federal contra la discriminación por cualquiera de los siguientes motivos:

RAZA, COLOR, RELIGIÓN, SEXO, ORIGEN NACIONAL 
El Título VII de la Ley de Derechos Civiles de 1964, y sus enmiendas, protege a los 
solicitantes de empleo y a los empleados contra la discriminación en la contratación, 
ascenso, despido, sueldo, beneficios adicionales, capacitación laboral, clasificación, 
referencia, y otros aspectos del empleo, debido a la raza, color, religión, sexo (incluido 
el embarazo) u origen nacional. La discriminación religiosa incluye el no realizar los 
arreglos razonables para las prácticas religiosas de un empleado, cuando tales arreglos 
no impongan una dificultad indebida. 

DISCAPACIDAD 
El Título I y el Título V de la Ley de Estadounidenses con Discapacidades de 1990, y 
sus enmiendas, protegen a los individuos que califiquen contra la discriminación por 
una discapacidad en la contratación, ascenso, despido, sueldo, beneficios adicionales, 
capacitación laboral, clasificación, referencia, y otros aspectos del empleo. La 
discriminación por discapacidad incluye el no realizar los arreglos razonables para las 
limitaciones mentales o físicas conocidas de un individuo con una discapacidad quien 
solicite empleo o sea empleado, salvo que implique una dificultad indebida. 

EDAD 
La Ley Contra la Discriminación por Edad en el Empleo de 1967, y sus enmiendas, protége 
a los solicitantes de empleo y a los empleados que tengan 40 años de edad o más contra 
la discriminación por la edad en la contratación, ascenso, despido, sueldo, beneficios 
adicionales, capacitación laboral, clasificación, referencia, y otros aspectos del empleo. 

SEXO (SALARIOS) 
Adicionalmente a la prohibición de la discriminación por sexo estipulada en el Título VII 
de la Ley de Derechos Civiles, y sus enmiendas, la Ley de Igualdad Salarial de 1963, y 
sus enmiendas, prohíbe la discriminación por sexo en el pago de salarios a los hombres 
y mujeres que realicen un trabajo sustancialmente similar, en empleos que requieran 
iguales destrezas, esfuerzos y responsabilidades, bajo condiciones laborales similares, en 
el mismo establecimiento.

GENÉTICA
El Título II de la Ley contra la Discriminación por Información Genética de 2008 
(GINA) protege a los solicitantes de empleo y a los empleados contra la discriminación 
con basada en información genética, en la contratación, ascenso, despido, sueldo, 
beneficios adicionales, capacitación laboral, clasificación, referencia, y otros aspectos 
del empleo. GINA también restringe la adquisición de la información genética por parte 
de los empleadores y limita estrictamente la divulgación de la información genética. 
La información genética incluye la información sobre las pruebas genéticas de los 
solicitantes de empleo, los empleados o sus familiares; la manifestación de enfermedades 
o desordenes en los familiares (historial médico familiar); y las solicitudes o recibo de 
servicios genéticos por los solicitantes de empleo, los empleados o sus familiares.

REPRESALIA
Todas estas leyes federales prohíben a las entidades cubiertas tomar represalias contra 
una persona que presente un cargo de discriminación, participe en un procedimiento de 
discriminación o se oponga a una práctica laboral ilegal.

QUÉ DEBE HACER SI CONSIDERA QUE HA OCURRIDO UNA DISCRIMINACIÓN 
Hay límites estrictos de tiempo para presentar cargos de discriminación en el empleo. 
Para conservar la capacidad del EEOC de actuar en su nombre y para proteger su 
derecho de presentar una demanda privada, en caso de que en última instancia lo 
necesite, usted debe comunicarse con el EEOC de manera oportuna cuando sospeche de 
la discriminación: 
La Comisión para la Igualdad de Oportunidades en el Empleo de los EE.UU. (EEOC), 
1-800-669-4000 (número gratuito) o 1-800-669-6820 (número TTY gratuito para las 
personas con dificultades auditivas). La información de las oficinas de campo del EEOC 
está disponible en www.eeoc.gov o en la mayoría de los directorios telefónicos en la 
sección de Gobierno de los EE.UU. o Gobierno Federal. Puede encontrar información 
adicional sobre el EEOC, incluida la información sobre la presentación de cargos, en 
www.eeoc.gov.
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Ask us about our free language assistance services. Pregúntenos acerca de nuestros servicios gratuitos de 
asistencia de lenguaje. 


